
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
150/2021 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado de autos. Conste.  
 

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veintiséis.  
 
Estado procesal. 
Del análisis de las constancias que integran el expediente, se advierten 

los siguientes antecedentes relacionados con el cumplimiento de la ejecutoria: 

 

Mediante auto de cinco de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó 

notificar la sentencia del presente asunto a las partes, la cual fue notificada al 
Poder actor el veinte de ese mes y año —foja 716—. 

 
Por escrito con folio 2709-SEPJF, el Poder Judicial del Estado manifestó 

que el pago de la pensión materia de la controversia se encontraba al 
corriente hasta diciembre de dos mil veintidós, en atención a la ampliación 

presupuestal autorizada mediante oficio SH/0877-GH1/2022 de cuatro de 

noviembre de dos mil veintidós —foja 761—. 
 

Mediante oficio con folio 16114, el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos informó que el pago de la pensión quedaría a cargo del Poder 

Judicial; asimismo, que mediante oficio LV/SSLyP/DJ/2279/2022 solicitó a la 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social de ese Congreso estatal la 

realización de los trámites necesarios a efecto de que se emitiera el dictamen 

correspondiente en cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto        

—fojas 723 y 724—. 
 

Por auto de seis de octubre dos mil veinticinco, se vinculó a la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos, 
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por conducto de su entonces Presidenta, para que informara lo relativo al 

avance en relación con la emisión del Decreto que declare la invalidez parcial 

del diverso mil trescientos veintiséis (1326) relativo al presente asunto —fojas 
829 a 831—. 

 

No obstante, la referida autoridad fue omisa en desahogar el 

requerimiento formulado, aun cuando fue debidamente notificada el trece de 

octubre de dos mil veinticinco —foja 865—. 
 

Requerimiento. 
Atendiendo a la falta de cumplimiento de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos, 
requiérasele nuevamente, por conducto de su Diputada Presidenta, para que, 

dentro del plazo de diez días naturales, informe sobre el avance en la 

emisión del decreto que declare la invalidez parcial del diverso mil trescientos 

veintiséis (1326), relacionado con el presente asunto. 

 

En el entendido de que, de no haber realizado gestión alguna tendente al 

cumplimiento de la sentencia, deberá llevar a cabo las acciones conducentes 

dentro del referido plazo. 

 

Documentales que acompañan al desahogo. 
Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con el 

requerimiento deberá remitir copias certificadas de las constancias que 

acrediten su dicho. 

 

Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple 

comunicación de que se realizarán las acciones necesarias para el 

cumplimiento, sino que tienen que acreditar acciones concretas. 

 

Apercibimiento.  
Dígase a la Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social del Congreso, que en caso de incumplir con el 

requerimiento antes precisado, se le aplicará como persona física una 
multa, en términos del artículo 59, fracción I, del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, y en su caso, este Tribunal hará uso 

de las facultades que le confieren los artículos 46 y 49 de la 

Ley Reglamentaria de la materia.  

 

Notificación. 
En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera 

de esta ciudad, vía MINTERSCJN, gírese el despacho 940/2026 al Juzgado 

de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por 

conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de 

tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Notifíquese por lista y en su residencia oficial a la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso de la entidad. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 150/2021, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
AHJ 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T03:22:24Z / 27/04/2026T21:22:24-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T03:22:24Z / 27/04/2026T21:22:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T03:22:24Z / 27/04/2026T21:22:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1413125 
Datos estampillados CEB7D947E873CF0214A843AB36D74908E599BD548D24CFA517FDA81D0287AB7EA3B7

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T03:12:45Z / 27/04/2026T21:12:45-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T03:12:46Z / 27/04/2026T21:12:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T03:12:45Z / 27/04/2026T21:12:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1413067 
Datos estampillados 36463C73CF7EBAAFBD90D7CDB52ABA635E52601EE7F3B38958CC3AC33BDA20DA6AE
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